
MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 2018B.O.C.M. Núm. 301 Pág. 117

B
O

C
M

-2
01

81
21

8-
29

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

29 CORRECCIÓN de errores de la publicación de la Resolución de 27 de noviem-
bre de 2018, del Secretario General Técnico, por la que se publica el modelo de
solicitud del procedimiento denominado “Comunicaciones con el Protectorado
de Fundaciones de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras”.

En relación con la publicación de la Resolución de 27 de noviembre de 2018, del Se-
cretario General Técnico, por la que se publica el modelo de solicitud del procedimiento de-
nominado “Comunicaciones con el Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Trans-
portes, Vivienda e Infraestructuras” (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 294, del 10 de diciembre de 2018), se ha advertido error de omisión del anexo de
dicha resolución, por lo que se procede a su publicación a los efectos de su subsanación.

Madrid, a 10 de diciembre de 2018.—El Secretario General Técnico, Ángel Herraiz
Lersundi.
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Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la Fundación:

2.- Datos del representante:

3.- Medio de notificación:

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta.

4.- Documentación aportada:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Creación/Fusión/Extinción de Fundaciones �
Patronato �
Depósito de cuentas anuales �
Depósito de planes de actuación �
Modificaciones estatutarias �
Autocontratación/Retribución de patronos �
Legalización de libros �
Otros �

Denominación
NIF Correo electrónico

Teléfono fijo Teléfono móvil

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre
En calidad de
Teléfono fijo Teléfono móvil
Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitudes al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras
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Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

5.- Datos relativos a las solicitudes:

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección 
de Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional 
relativa a la  protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.comunidad.madrid/protecciondedatos. Ante el 
responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras
Secretaría General Técnica

(03/40.112/18)
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